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W . Administración Loca l

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES COMARCA DEL NO -
ROESTE . CARAVACA DE LA CRUZ . Aprobación inicial Presupuest o
General . 994 0
TOTANA . Aprobada definitivamente el expediente de modificación de l a
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Abastecimiento de Agu a
Potable . 9940
MURCIA. Resolución sobre oposición para proveer veinticinco plaza s
de Agente de Policia Local . 994 1
MOLINA DE SEGURA . Proyecto de Urbanización parcial relativo a
alumbrado público de la CIEC-55 del PP . "La Alcayna". 994 1
CARTAGENA . Pliego de condiciones para la contratación del contrato
de Redacción del PERI CA-2, Molinete. 994 2
CARTAGENA . Declarado en ruina inminente del inmueble situado e n
calle Chocolatero, nGmero 30, de Santa Lucla . 994 2
MURCIA . Concejalla de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente . Apro-
bación inicial del proyecto de Urbanización del PERI de La Paz, E l
Palmar. 994 2
MURCIA . Unidad de Recaudación . Anuncio de subasta de biene s
inmuebles . 9943
CARTAGENA . Área de Urbanismo . Aprobardefinitivamente el proyect o
de Compensación de la Unidad de Ejecución única del Plan Parcial
Sector 1,1211 Los Baneros . 9944
MURCIA . Gerencia de Urbanismo . Aprobación inicial del proyecto d e
modificación del Plan General en terrenos sitos en zona 1112, entre l a
Estación de Nonduermas y el Pollgono Oeste, para su recalificació n
como Sistemas Generales de Comunicaciones (zonas 10 y 10b),
tendente a posibilitar la instalación de un Centro Intermodal de Trans -
portes. 9944

ALHAMA DE MURCIA . Aprobar inicialmente el proyecto de Compensa -
ción tlel Sector Urbanizable de Las Cañadas . 9944
CIEZA .Solicitadadevolucióndelaconespondientefianzaporlaempre-
sa Transportes El Chusco . 994 4

TARIFA 5

Suscripciones Ptas. 4% 1VA Total Núme ros sueltos Ptas. 4% IVA Total

Anual 24.128 965 25 .093 Corrientes 107 4 1 1 1
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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

de Origen para aquellos municipios donde no haya Mesa
Electoral . ,

Tercero. CENSOS.

12580 ORDEN de 9 de septiembre de 1996, por la
que se dictan normas para la elección de los
miembros de los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen «Bullas»y «Yecla»

1 . Los censos de electores serán elaborados por los
Consejos Reguladores respectivos de acuerdo con los da-
tos obrantes en sus diferentes Registros y estarán dividi-
dos por municipios .

Transcurridos los cuatro años establecidos en el
articulo 89.3 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento del Estatutó de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes, para renovación de los voca-
les de los Consejos Reguladores de las Denominaciones
de Origen, Genéricas y Específicas, es preciso la convo-
catoria de nuevas elecciones .

La competencia ejecutiva en relación con dicha ma-
teria viene atribuida a la Comunidad Autónomatle la Re-
gión de Murcia en virtud del artículo 12, uno, 3 del Esta-
tuto de Autonomía, dictándose las siguientes normas en
desarrollo de lo preceptuado en el Real Decreto 2.004/79,
de 13 de julio y Real Decreto 3 .182/80, de 30 de diciem-
bre y disposiciones complementarias para la constitución
de los Consejos Reguladores .

En virtud de lo expuesto, DISPONGO :

Primero. CONVOCATORIA .

Por la presente Orden se convocan elecciones para la
renovación de los Consejos Reguladores de las Denomi-
naciones de Origen «Bullas» y «Yecla», de acuerdo con
el calendario que figura en el Anexo I .

Segundo. DERECHO DE SUFRAGIO ACTIVO .

1 . El derecho de sufragio activo corresponde a toda
persona natural o jurídica que se encuentre inscrita el día
anterior a la fecha de publicación de la presente Orden en
cualquiera de los registros de la Denominación de Origen
que corresponda .

Para su ejercicio es indispensable aparecer inscrito
en los censos electorales elaborados por el Consejo Regu-
lador correspondiente

.2. Se entiende como titular del derecho el que figure
en los Registros del Consejo .

En el caso de las personas jurídicas, el derecho de
sufragio será ejercido por la persona que acredite ostentar
su representación legal .

3 . El derecho de sufragio activo se ejercerá personal-
mente en la Mesa Electoral que corresponda del Munici-
pio en el que el elector se halle inscrito según el Censo, o
fije la correspondiente Junta Electoral de Denominación

2. En cada Consejo Regulador se elaborarán los si-
guientes Censos :

Censo A.- Constituido por viticultores inscritos en el
registro de viñasdel Consejo Regulador que sean socios
de Cooperativas o S .A.T . .

Censo B .- Constituido por viticultores inscritos en el
registro de viñasdel Consejo Regulador, no incluidos en
el Censo A

. Censo C .- Constituido por bodegas cooperativas ins-
critas en los registros del Consejo Regulador

. Censo D.- Constituido por titulares de bodegas ins-
critas en los registros del Consejo Regulador que elabo-
ren y/o comercialicen vino embotellado y'que no sean
cooperativas

. 3. Cada Consejo Regulador presentará sus Censo s
en impresos según modelo del anexo II debiendo figurar
las siguientes entradas por orden alfabético de los titulares :

- Número de orden
- Apellidos y nombre del titular o Entidad
- NIF o CIF
- Domicilio
- Observaciones .

En la cabecera de cada hoja del censo deberá figurar:

- Denominación de origen correspondiente
- Clase de cens o
- Numeración de la página
- Municipio .

En lo que se refiere al Municipio, el Censo se elabo-
rará teniendo en cuenta el domicilio personal del elector.
Supletoriamente para el caso de que resida fuera del terri-
torio de la denominación de origen, el elector figurará en
el Censo del Municipio donde radique su explotación de
mayor importancia .

En la última hoja se hará la siguiente anotación :

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente
«Censo provisional» de titulares de
- compuesto por hojas nume-
radas, con un total de censados,
estuvo expuesto al público en los locales de
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para oir reclamaciones durante los días a
ambos inclusive .

fecha de exposición de los censos definitivos . (Anexos IB
y IV) .

a -- de . de 199 6

4. Los Censos así elaborados estarán a disposición
de la Junta Electoral de la Denominación de Origen co-
rrespondiente el día de su constitución .

5 . Cada Junta Electoral de Denominación de Origen
(J .E.D.O .), una vez recibidos del Consejo Regulador los
censos correspondientes y en el número de ejemplares ne-
cesarios para su exposición y previas las comprobaciones
que estime oportunas, diligenciará con las firmas del Se-
cretario de la Junta y conforme del Presidente de la mis-
ma todos los censos y ordenará su exposición en los si-
guientes lugares :

- Consejería de Medio Ambionto, Agricultura y
Agua

- Consejo Regulador.

- Cámaras Agrarias Locales del ámbito de la Deno-
minación de Origen .

- Ayuntamientos de los municipios dcl ámbito de la
Denominación de Origen .

6 . Recibidos en los lugares de exposición los censos
provisionales diligenciados, la exposición deberá realizar-
se el día vigésimo tercero a partir de la publicación de
esta Orden y por un plazo de cinco días .

7 . Durante el plazo de .exposición pública de los cen-
sos,los interesados podrán presentar reclamaciones ante
la J .E .D.O. correspondiente, que serán resueltas en el pla-
zo de dos días .

8 . Contra la resolución de las Juntas Electorales de
las Denominaciones de Origen, en relación a los listados
de electores, cabrá recurso en el plazo de dos días ante la
Junta Electoral Regional, la cual resolverá en los tres días
siguientes .

9 . La exposición de los censos definitivos habrá de
hacerse en los mismos lugares indicados en el apartado 5
de esta norma en el plazo de dos días a contar desde el fi-
nal del plazo para resolver los recursos formulados ante
la Junta Electoral Regional .

Cuarto. CAND IDATOS .

I . Todos los electores pueden presentarse para can-
didatos a vocales de su Consejo Regulador respectivo, de
acuerdo con las siguientes normas

2 . Las candidaturas para elección de Vocales de los
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen

que hayan de representar a cada uno de los grupos, se
presentarán mediante solicitud de proclamación por du-

plicado ante la Junta Electoral de cada Denominación de
Origen (J .E.D.O.) en el plazo de dos días a partir de la

Podrán proponer candidaturas :

Censo A : las Cooperativas y las Sociedades Agra-
rias de Transformación .

Censo B : Las Organizaciones Profesionales Agra-
rias con implantación en la Región e independientes
avalados al menos por el 5% del total de los electores del
grupo. Ningún elector podrá dar su firma para la presen-
tación de varias candidaturas

. Censos C y D: Las Federaciones de Cooperativas d e
implantación en la Región y las Asociaciones Profesiona-
les, respectivamente, así como independientes avalados en
los términos expresados en el apartado anterior .

Los candidatos deberán figurar inscritos en los cen-
sos por los que se presentan, y en ningún caso se podrán
presentar por más de un censo .

3 . El número de vocales que se fija para la represen-
tación de los sectores vitícola y vinícola en el Consejo
Regulador de cada denominación de origen será :

D. O. Bullas :

A) Cuatro vocales en representación del sector
vitícola, (le los cuales :

a) Dos vocales serán elegidos entre los candidatos
que se presenten por el Censo A .

b) Dos vocales serán elegidos entre los candidatos

que correspondan al Censo B .

B) Cuatro vocales en representación del sector
vinícola, de los cuales :

a) Un vocal será elegido entre los candidatos del
Censo C .

b) Tres vocales serán elegidos entre los candidatos
del Censo D .

D. O. Yecla :

A) Dos vocales en representación del sector vitícola,
de los cuales :

a) Un vocal será elegido entre los candidatos del
Censo A .

b) Un vocal será elegido entre los candidatos del
Censo B .

B) Dos vocales en representación del sector vinícola,
de los cuales :

a) Un vocal será elegido entre los candidatos del

Censo C

. b) Un vocal será elegido entre los candidatos del

Censo D .
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4 . Ninguna Cooperativa, Sociedad Agraria d e

mismo censo

. Dentro de los siete días siguientes a la fecha de su
Transformación, Federación o Asociación Profesional ,
podrá presentar más de una lista de candidatos para el

exposición podrán presentarse reclamaciones contra las
candidaturas, que la J .E.D.O. resolverá en el plazo de dos
días y expondrá el mismo día .

Ninguna Entidad integrada o federada en otra de
rango superior podrá presentarlista propia de candidatos
en la misma denominación de origen y censo en que lo
haga la de mayor ámbito .

5 . Las listas que se presenten deberán ir suscritas
por quienes ostenten la representación de la Entidad pro-
ponente, de acuerdo con sus Estatutos .

Las demás candidaturas serán presentadas por sus
promotores, acompañando las adhesiones a que se refiere
el apartado 2 de esta norma. La identidad de los firmantes
se acreditará ante la J .E .D.O., quien comprobará si los
propuestos y adheridos figuran en el censo correspondiente .

6. Las listas serán abiertas para cada censo y cons-
tarán de tantos candidatos como vocales correspondan al
censo por el que se presentan y sus respectivos suplentes
de acuerdo con el apartado 3 de esta norma ,

Las mencionadas listas se presentarán ante la
J .E.D.O. expresando claramente los datos siguientes :

1 . La denominación del proponente de la candidatura .

2 . El nombre y apellidos de los candidatos incluidos
en ellas .

3 . Documento Nacional de Identidad de los candidatos .

La Secretaría de la Junta Electoral de la Denomina-
ción de Origen extenderá diligencia, haciendo constar la
fecha y hora de presentación, y expedirá recibo de la mis-
ma, si lé fuera solicitado .

A cada lista se asignará un número de orden conse-
cutivo por el orden de presentación

. Las listas deberán presentarse acompañadas de de-
claraciones de aceptación de las candidaturas suscritas
por los candidatos, que deberán reunir las condiciones de
elegibilidad, acreditadas mediante certificado expedido
por el Secretario del Consejo Regulador

. 7. Será requisito indispensable para la admisión d e
las candidaturas por la Junta Electoral de la Denomina-
ción de Origen el nombramiento para cada lista de un re-
presentante y suplente, que será el encargado de todas las
gestiones de la respectiva candidatura cerca de la Junta,
así como el llamado a recibir todas las notificaciones que
ésta haya de practicar . El domicilio del representante, que
podrá ser o no candidato, se hará constar ante la Secreta-
ría de la Junta en el momento de la presentación de la lista .

ción de los censos. 9

. Contra el acuerdo de la J .E.D .O. cabe recurso

8. Transcurridos tres días desde la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de propuestas, las candidatu-
ras propuestas que no hayan sido excluidas por la
J.E.D .O. por causa de inelegibilidad, serán firmes y serán
proclamadas por dicha Junta que acordará su exposición
el mismo día en los lugares ya indicados para la exposi-

ante la Junta Electoral Regional, en el plazo de dos días,
teniendo dicha Junta cuatro días para resolver . Esta reso-
lucióndeberá notificarse y exponerse al público dentro
del día siguiente .

uinto. ADMINISTRACIÓN ELECTORAL .

La Administración electoral, con la finalidad de ga-
rantizar la transparencia y objetividad del proceso electo-
ral estará integrada por la Junta Electoral Regional
(J .E.R.), una Junta Electoral para cada una de las Deno-
minaciones de Origen (J .E.D.O.) señaladas en la norma
primera y por la Mesas Electorales .

Sexto . JUNTA ELECTORAL REGIONAL .

1 .- La J .E .R ., tendrá su sede en la Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua, sita en la Plaza de
Juan XXIII, s/n ., 30008 Murcia .

2.- Compondrán la J .E.R . :

Presidente : El Director General de Estructuras e In-
dustrias Agroalimentarias .

Vocales :

- Un funcionario, licenciado en Derecho, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, designa-
do por el Consejerq .

- Un funcionario de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura y Agua, que actuará como Secretario, de-
signado por el Consejero .

- Un representante elegido por cada una de las Orga-
nizaciones Profesionales Agrarias de ámbito regional .

- Dos representantes deisectorindustrial designados
por las Asociaciones Empresariales del sector vinícola en
la Región de Murcia .

- Un representante de las Cooperativás vitivínicolas
propuesto por las Federaciones de Cooperativas de la Re-
gión de Murcia con implantación en el sector .

3 .- La J .E.R. tendrá las siguientes funciones :

- Ratificar la composición de las Juntas Electorales
de cada Denominación de Origen .

- Atender a la organización, coordinación y vigilan-
cia del cumplimiento de las funciones asignadas-a las
J .E .D.O.S . y resolver las consultas planteadas por éstas .

- Resolver los recursos que en su caso se presenten
contra las resoluciones de las J .E.D.O.S., formulados en
relación a los listados de los censos clectorales y procla-
mación de candidatos .
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- Resolver los recursos que se presenten contra la
proclamación de vocales electos .

dos por las Asociaciones Empresariales del sector
vinícola en la Región de Murcia .

4 .- Para la presentación de representantes de las Or-
ganizaciones Profesionales, Federaciones de Cooperativas
y Asociaciones Empresariales, citadas en el punto 2 de
esta norma, serán necesarios los siguientes requisitos :

- Certificación expedida por la Oficina del Depósito
de Estatutos correspondiente de estar inscrita la Entidad
proponente.

- Acuerdo del Órgano de Gobierno de la Entidad
proponiendo el representante y suplente .

Las Entidades integradas en otras de rango superior
no podrán presentar candidatos si la de mayor ámbito lo
presentase .

5 .- La presentación de candidatos se hará en la Se-
cretaría General de la Consejería, en el plazo de cuatro
días a partir del día de la publicación, de la presente Or-
den, en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

6 .- El Director General de Estructuras e Industrias
Agroalimentarias nombrará a los representantes de las
Organizaciones Profesionales, Federaciones de Coopera-
tivas y Asociaciones Empresariales en los tres días si-
guientes a la terminación del plazo para la presentación
de candidatos .

La resolución por la que se realicen dichas designa-
ciones podrá ser recurrida por los interesados ante el
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, en el
plazo de dos días desde que se haga pública la misma en
el tablón de anuncios de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura y Agua . El recurso será resuelto y publi-
cado en dicho tablón de anuncios en el plazo de un día .

- Un representante de las Cooperativas, propuesto
por las Federaciones de Cooperativas de la Región de
Murcia con implantación en el sector .

- Un funcionario, licenciado en Derecho, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, designa-
do por el Consejero

. - Un funcionario de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura y Agua, que actuará como Secretario, de-
signado por el Consejero

. 3.- Tendrán las siguientes funciones :

- Publicación de los listados de electores inscritos en
los Registros de su Denoniinación de Origen y exposición
de los censos donde se determina en el apartado 5 de la
norma tercera .

- Decidir sobre las reclamaciones en primera instan-
cia en relación con dichos censos y remisión a la Junta
Electoral Regional de los recursos eventualmente presen-
tados contra sus decisiones .

- Aprobación de los censos definitivos .

- Recepción de la presentación de candidatos .

- Proclamación de candidatos .

- Nombramiento de las Mesas Electorales .

- Vigilancia de las votaciones .

- Proclamación de Vocales electos .

7 .- La J .E .R. deberá ser constituida a los catorce - Garantizar todo el proceso electoral hasta después
días de la publicación de la presente Orden . de la elección de Presidente del Consejo Regulador .

Séotimo. JUNTAS ELECTORALES DE LAS
DENOMINACIONES DE ORIGEN .

1 .- Las Juntas Electorales de las Denominaciones de
Origen «Bullas» y «Yecla» estarán ubicadas en la sede de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

2.- Estas Juntas Electorales de las Denominaciones
de Origen «Bullas» y«Yecla» , tendrán la siguiente com-
posición :

Presidente : Los Coordinadores de las Oficinas Co-
marcales Agrarias de Río Mula y Altiplano respectiva-
mente de las J .E.D.O.S Bullas y Yecla.

Vocales :

4.- Para la presentación de candidatos a representan-
tes de las Organizaciones Profesionales, Federaciones de
Cooperativas y Asociaciones Empresariales citadas en el
punto 2 de esta norma, se cumplirán los mismos requisi-
tos establecidos en el punto 4 de la norma sexta .

5 .- La presentación de candidatos se hará en el plazo
de cuatro días a partir del día de la publicación de la pre-
sente Orden en la Secretaría General de la Consejería .

6.- En el plazo de tres días desde la terminación del
plazo de presentación mencionado en el punto anterior, el
Presidente de cada J .E.D.O. procederá a nombrar vocales
a los candidatos que hayan sido presentados por las Or-
ganizaciones Profesionales Agrarias, Asociaciones Em-
presariales y Federaciones de Cooperativas en tiempo y
forma para la J .E.D.O . que presida .

- El Secretario del Consejo Regulador correspon-
diente .

- Un representante elegido por cada una de las Orga-
nizaciones Profesionales Agrarias de ámbito regional .

- Dos representantes del seétor industrial, designa-

Dichos nombramientos serán publicados en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua y de los Consejos Reguladores res-
pectivos, pudiendo presentarse recurso ante la J .E.R., en
el plazo de dos días siguientes a su constitución, que ha-
brá de ser resuelto y publicada esta resolución en dichos
tablones de anuncios en el plazo de un día .
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7 .- Las J .E.D .O.S . deberán ser constituidas a los
veintiún días de la publicación de la presente Orden .

Octavo. MESAS ELECTORALES .

Si el Presidente no acudiese, le sustituirá el suplente .
Si tampoco acudiese, el primer Adjunto y el segundo Ad-
junto, por este orden . Los Adjuntos que ocupasen la pre-
sidencia o que no acudiesen serán sustituidos por sus su-
plentes .

1 .- Se constituirán mesas electorales encargadas de
presidir la votación, conservar el orden, realizar el escru-
tinio y velar por la pureza del sufragio .

El número de mesas electorales será fijado por la
J.E.D.O ., en el ámbito geográfico de cada Denominación
de Origen, atendiendo a que todos los electores dispongan
de facilidades para ejercitar el voto .

La determinación de los locales correspondieñtes a
cada mesa electoral corresponde igualmente a la J .E .D .O .

2.- Cada Mesa Electoral estará formada por un Pre-
sidente y dos Adjuntos designados por la J .E.D.O ., me-
diante sorteo, entre los electores que sepan leer y escribir
y no hayan sido proclamados candidatos a vdcales del
Consejo Regulador ni sean representantes de las candida-
turas ante alguna Junta Electoral o miembros de las mis-
mas . Se designarán suplentes tanto para el Presidente
como para los Adjuntos por el mismo procedimiento .

La designación de componentes de las Mesas Electo-
rales habrá de hacerse a los cincuenta y un días de la pu-
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y se notificará en el día siguiente .

3 .- La condición de miembro de Mesa Electoral tiene
carácter obligatorio, salvo excusa documentalmente justi-
ficada que deberá alegarse ante la J .E.D.O . por el intere-
sado en el plazo de cuatro días desde que le fuera comu-
nicada la designación . La Junta, en el plazo de un día, re-
solverá aceptando o no dicha excusa sin que quepa ulte-
rior recurso .

La no aceptación injustificada podrá sancionarse
con cinco años de inhabilitación para ser Vocal del Con-
sejo Regulador .

Si la causa impeditiva sobreviniera después, el aviso
se realizará de inmediato y siempre antes de La hora seña-
lada para la constitución de la Mesa. En estos casos, la
J .E .D.O . resolverá de inmediato .

Los Presidentes y Adjuntos Titulares de las Mesas
Electorales y los suplentes cuando adquieran aquella con-
dición, tendrán derecho a percibir una dieta por importe
íntegro de 8 .300 ptas .

Si los componentes de la mesa, necesarios para su
constitución, no comparecieran, quien de ellos lo haga lo
pondrá en conocimiento inmediato de la J .E.D.O. que po-
drá designar libremente a las personas más idóneas para
garantizar el buen orden de la elección y del escrutinio .

Noveno. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE
LAS MESAS ELECTORALES.

1 .- El Presidente y los Adjuntos de cada Mesa Elec-
toral, así como sus suplentes se reunirán a las ocho horas
del día señalado para las elecciones en el local asignado
para la ubicación de la Mesa Electoral .

En ningún caso podrá constituirse la mesa sin la pre-
sencia de un Presidente y dos Adjuntos .

A las ocho y media horas, el Presidente extenderá el
acta de constitución de la Mesa firmada por él y sus Ad-
juntos, así como por los Interventores que se hubieren
presentado (Anexo V) .

En el acta se expresará necesariamente con qUé per-
sonal queda constituida la mesa en concepto de miembros
de la misma y la relación nominal de los Interventores si
los hubiere con indicación de la candidatura que repre-
sentan_ Asimismo se hará constar cualquier incidente que
afecte al orden en los locales y el nombre y apellidos de
quienes lo provocaron .

2.- Interventores .

I . Los candidatos pueden nombrar, interventores
para que presencien las votaciones y el escrutinio, for-
mando parte de las Mesas Electorales, desde el comienzo
de la elección hasta la hora en que ésta se dé por finalizada .

El nombramiento se efectuará mediante la expedi-
eión de credencial según el modelo del anexo VI y entrega
de la copia de la misma a la J .E.D.O . antes de las 14 ho-
ras del día segundo anterior a las votaciones .

Para ser designado Interventor es preciso estar ins-
crito como elector en el mismo censo por el que se pre-
sente el candidato que lo nombra .

Los Interventores ejercen su derecho de sufragio en

la Mesa ante la que están acreditados .

Un Interventor de cada candidatura puede asistir a la
Mesa Electoral y participar en sus deliberaciones con voz
pero sin voto .

Si el Interventor se presentara en la Mesa después de
las 8,30 horas, una vez confeccionada el acta de constitu-
ción de la misma, el Presidente no le dará posesión de su
cargo, si bien podrá votar en dicha Mesa .

3 .- El Presidente de la Mesa tendrá, dentro del local,
autoridad plena para conservar el orden, asegurar la li-
bertad de los electores y mantener la observancia de la
Ley .

4.- La documentación a cumplimentar por las res-
pectivas Mesas Electorales es la siguiente :

- Acta de constitución de la Mesa .

- Relación de Interventores ,

dos .
- Acta de escrutinio, indicando certificados expedi-

- Certificación del acta de escrutinio, si la solicitan
quienes tengan el derecho a ello .



Página 9912 Lunes, 16 de septiembre de 1996 Número 21 6

Los tres primeros documentos se remitirán en sobre

cerrado a la J .E.D.O . correspondiente

Décimo. URNAS Y PAPELETAS .

l .- Las urnas para efectuar la votación serán facili-
tadas por los Ayuntamientos donde se ubiquen las Mesas
Electorales a petición de los Secretarios de las J .E.D.O.S .

En cada Mesa electoral deberá haber una urna por
cada grupo de votantes determinados en la norma tercera
punto 2, de esta Orden con los distintivos Censo A, Cen-
so B, Censo C y Censo D. En el caso de que en alguna

Mesa sólo votase uno de los grupos ; el número de urnas

se ajustará a esta circunstancia .

2.- Las papeletas y los sobres serán facilitados por

la J .E .D.O . a las Mesas electorales correspondientes,
contra recibo firmado por su Presidente .

Se confeccionarán en distintos colores para cada uno

de los censos (azul, censo A ; blanco, censo B ; amarillo,

censo C; verde, censo D) y según modelo que recoge el
anexo VII de esta Orden .

La votación será personal y secreta anunciando el
Presidente el inicio con las palabras «empieza la vota-
ción» . Los electores se acercarán uno a uno a la Mesa,
manifestando su nombre y apellidos . Después de exami-
nar los Adjuntos e Interventores las listas del censo elec-
toral, comprobar que en ellos figura el nombre del votan-
te, así como su identidad, y anotar que se presentó a vo-
tar, el elector entregará por su propia mano al Presidente
la papeleta introducida en un sobre del mismo color . El
Presidente, a la vista del público y tras pronunciar el
nombre del elector, añadiendo «vota», depositará en la
urnala papeleta mencionada .

3 .- Ni en los locales electorales ni en sus inmediacio-
nes podrá realizarse propaganda de ningún género a favor
de candidatura alguna . Tampoco se podrán formar gru-
pos susceptibles de entorpecer, dificultar o coaccionar el
libre ejercicio del derecho a voto .

El Presidente de la Mesa tomará a este respecto

cuantas medidas estime convenientes, pudiendo recurrir,
en caso necesario a las Fuerzas del Orden Público o Mu-

nicipales que le prestarán, dentro y fuera de los locales,
los auxilios que requiera, al ' amparo de la vigente legisla-

ción en materia electoral .

En ningún caso las papeletas recibidas por el Presi-
dente podrán serlo en cuantía inferior al doble de los elec-
tores correspondientes a cada mesa electoral .

En la papeleta modelo oficial sólo se podrá dar el
voto a tantos candidatos como Vocales titulares corres-
pondan al grupo en que se vote dentro del Consejo Regu-

lador .

Decimoprimero . VOTACIONES.

1 . -Extendida el acta de constitución de la Mesa, la
votación se iniciará a las nueve horas y continuará sin in-
terrupción, hasta las veinte horas .

Sólo por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o
suspenderse, una vez comenzado el acto de votación,
siempre bajo la responsabilidad del Presidente de la
Mesa, quien resolverá al respecto en escrito razonado, en-
viándolo el mismo día de la votación inmediatamcnte des-
pués de extenderlo, ya sea en mano o por correo certifica-

do, a la J .E.D.O. para que ésta pueda comprobar la certe-
za de los motivos y declare o exija las responsabiLidades a

que hubiere lugár . Copia del escrito quedará en poder del
Presidente de la Mesa.

En caso de suspensión de la votación, no se tendrá
en cuenta los votos emitidos ni se procederá a su escruti-
nio, ordenando el Presidente la destrucción de las papele-
tas depositadas en las urnas, consignando este extremo en
el escrito a que se refiere el párrafo anterior . En tal su-
puesto, el Presidente convocará a los Adjuntos, Interven-
tores y electores para realizar la votación a los dos días

siguiente s

2 .- El derecho a votar se acreditará por la inscrip-
ción del elector en las listas certificadas del censo y por la
demostración de su identidad mediante la presentació n

del D .N .I .

4 .- A las veinte horas, el Presidente anunciará que se
va a terminar la votación y no permitirá la entrada en el

local a nadie . Preguntará si alguno de los electores pre-
sentes no ha votado todavía, y se admitirán los votos de
los que se encuentren dentro del local .

A continuación votarán los miembros de la Mesa e
Interventores si los hubiese y se firmarán las actas por to-

dos ellos .

Decimose2undo. ESCRUTINIO .

I .- Terminada la votación, el Presidente de la Mesa
declarará cerrada la misma y comenzará el escrutinio ex-
trayendo una a una las papeletas de la urna y leyendo en
voz alta el nombre de los candidatos votados . El Presi-
dente pondrá de manifiesto cada papeleta, una vez leída,
a los Adjuntos e Interventores, y al final se confrontará el
número total (le papeletas con el de votantes anotados .

2.- Son votos nulos :

a) El voto emitido en papeleta no oficial .

b) Los votos ininteligibles, los emitidos en papeletas
en las que se haya modificado algo, los que por cualquier
causa no pudieran determinar inequívocamente el candi-
dato señalado, y los que contengan más votos de los vo-
cales que corresponden al censo .

3.- Son votos en blanco :

Las papeletas que no expresen indicación en favor

de ningún candidato .

4.- Hecho el recuento de votos, según las operacio-

nes anteriores, el Presidente preguntará si hay alguna pro-
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testa que hacer contra el escrutinio, y si no se hicieran, o
después de resueltas las presentadas por la mayoría de la
Mesa, aquél anunciará en voz alta el resultado especifi-
cando el número de votantes, el de papeletas válidas, el de
papeletas nulas, el de papeletas en blanco y el de votos
obtenidos por cada candidato .

Las papeletas extraídas de las urnas-se destruirán en
presencia de los asistentes, con excepción de aquellas a
las que se hubiera negado validez o hubieran sido objeto
dé reclamaciones, las cuales se unirán al acta una vez ru-
bricadas por los miembros de la Mesa .

Concluidas las operaciones, el Presidcnte,los Ad-
juntos y los Interventores, si los hubiera, de la Mesa fir-
marán el acta de escrutinio, en la que expresarán detalla-
damente el número de electores según las listas del censo
electoral, el de los electores que hubieran votado, el de
papeletas válidas, el de papeletas nulas, el de papeletas en
blanco y el de votos obtenidos por cada candidato, con-
signando sumariamentelas reclamaciones o protestas for-
muladas, las resoluciones dadas por la mesa y las inci-
dencias si las hubiera con indicación de los nombres y
apellidos de los que las produjeron (anexo VIII) .

sejo Regulador celebrará sesión plenaria, cesando los an-
te riores Vocales y tomando posesión de su cargo los nue-
vos . A continuación, y en la misma sesión, los Vocales
electos elegirán al candidato a Presidente, comunicándolo
al Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
quien procederá a su,nombramiento en el plazo de dos
días

. Se hará constar el número de votos obtenidos por e l
candidato a Presidente .

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua podrá nombrar un Delegado en el Consejo Regula-
dor que asistirá a las sesiones del Consejo, con voz pero
sin voto .

~ 4 . Al día siguiente de realizada la elección de Presi-
dente del Consejo Regulador, se dará por concluida la mi-
sión de las J .E.D.O.S. y de la J .E.R. quedando éstas di-
sueltas .

ADICIONALE S

Acto seguido se extenderácertificación de los resul-
tados y se fijará en lugar bien visible del local en que se
hubiese realizado la votación, remitiendo el acta original
del escrutinio a la J .E.D .O . junto con el acta de constitu-
ción de la Mesa, y las papeletas nulas o que hubiesen sido
objeto de reclamación .

Decimotercero . PROCLAMACIÓN DE VOCA-
LES ELECTOS.

1 . Recibidas las actas de escrutinio de todas y cada

una de las mesas eLectorales,la J .E.D .O . procederá a la

asignación de puestos de elección de acuerdo con los si-

guientes criterios :

a) Las vocalías se atribuirán a los candidatos que
hayan obtenido mayor número de votos y las suplencias a
sus correspondientes suplentes .

b) En el supuesto de empate,la asignación de pues-

tos se hará por sorteo .

c) Si se produjera una baja entre los vocales elegidos
se nombrará al suplente del titular proclamado .

2. La J.E.D.O., una vez realizada la asignación de
puestos, a los dos días de la celebración de las votacio-
nes, procederá a proclamar a través de su Presidente, a
los candidatos electos para Vocales del Consejo Regula-
dor de cada Denominación de Origen, según modelo del
Anexo IX .

Contra el acuerdo de la J .E.D .O., cabrá rccurso ante
la Junta Electoral Regional en el plazo de cuatro días . La

Junta Electoral Regional resolverá en el plazo de tres

días .

3. A los doce días de celebrada la votación, el Con-

Primera.- El calendario electoral establecido por
esta Orden y que figura en el anexo 1, se refiere a días na-
turales .

Los plazos finalizarán en todo caso, a las 14 horas
del día correspondiente .

Segunda.- En lo no regulado por esta Orden será de
aplicación subsidiaria la normativa general del Estado cn
materia de elecciones de Consejos Reguladores de Deno-
minacioncs de Origen .

Supletoriamente, se aplicarán las disposiciones de la
Legislación vigente en materia de Régimen Electoral Ge-
neral en la medida que sea posible, o extrayendo de ella
los principios generales del derecho suscepCibles de dar
solución a las cuestiones planteadas .

Tercera.- Cualquier duda que pueda surgir en la in-
terpretación del contenido de la presente Orden, será re-
suelta por la Junta Electoral Regional .

Cuarta.- Se faculta al Director General de Estructu-
ras e Industrias Agroalimentarias para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Orden .

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

-Murcia a 9 de septicmbre de 1996 .-El Conscjcro

de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-

chez-Almohalla Serrano .
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ANEXO 1

CALENDARIO ELECTORAL

16-Sep tiembre-L: Día D: Publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia .

20-Septiembre-V: D+4 : Fin del plazo para presentación de candidatos a miembros

de J .E.R. y J .E.D .O.S.

23-Septiembre-L : D+7: Designación de miembros de J .E .R. y J .E.D.O.S .

25-Septiembre-Mi: D+9 : Fin del plazo de recursos contra designaciones de
miembros de J .E.R. ante el Consejero .

26-Septiembre-J : D+10: Resolución de recursos contra designaciones de miembros
de J .E.R. por el Consejero .

30-Septiembre-L : D+14: Constitución de J .E .R .

2-Octubre-Mi : D+16: Fín del plazo de recursos contra designaciones de miembros de
J.E .D.O.S . ante la J .E .R .

3-Octubre-J : D+17 : Resolución de recursos contra designaciones de miembros de
J .E.D.O.S. por la J.E.R.

7-Octubre-L: D+21 : Constitución de J .E .D.O.S .

9-Octubre-Mi : D+23 : Inicio de exposición de censos y de reclamaciones contra los
mismos .

14-Octubre-L : D+28 : Fin de exposición de censos y de plazo para reclamaciones .

16-Octubre-Mi : D+30: Resolución de reclamaciones contra censos por las J .E.D.O.S .

18-Octubre-V : D+32: Fín del plazo de recursos ante la J .E.R. contra las resoluciones
de las J .E.D.O.S .

21-Octubre-L: D+35 : Resolución de recursos por la J .E.R

23-Octubre-Mi : D+37: Exposición de censos definitivos e inicio del plazo para la
presentación de candidatos ante las J .E.D .O.S .

25-Octubre-V : -D+39: Fín del plazo de presentación de candidatos ante las
J .E .D.O .S.

28-Octubre-L: D+42 : Proclamación y exposición de candidatos por las J .E.D.O.S .

Inicio del plazo para presentación de reclamaciones contra las candidaturas ante las
J .E.D.O.S .
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4-Nóviembre-L : D+49 : Fín del plazo para presentación de reclamaciones contra los
candidaturas ante las J .E.D.O.S .

6-Noviembre-Mi : D+51 : Resolución de reclamaciones, exposición de candidatos y
sorteo de componentes. Mesas Electorales por las J .E.D .O.S. Inicio deI plazo de
recurso ante la J .E.R. contra las resoluciones de J .E.D.O.S .

7-Noviembre.l: D+52: Notificación de designación a miembros de mesas e inicio del
plazo para presentación de excusas . a•

8-Noviembre-V: D+53: Fín del plazo de recursos ante la J.E.R. contra las
resoluciones de las J.E.D.O.S.

11-Noviembre-L : D+56: Fin del plazo para presentación de excusas ante J .E.D.O.S .

12-Noviembre-M : D+57: Resolución de recursos por J .E.R. Resolución de excusas
porJ .E.D.O.S.

13-Noviembre-Mi : D+58: Notificación de resoluciones de la J .E.R. y de J .E .D.O .S .

18-Noviembre-L : D+63: Fin del plazo para nombramiento de interventores .

20-Noviembre-Mi : D+65: Constitución de Mesas Electorales y VOTACION .

22-Noviembre-V: D+67 : Proclamación de vocales electos por las J .E.D.O .S . e inicio
del plazo de recursos ante la J .E.R.

26-Noviembre-M : D+71 : Fín del plazo de recursos ante la J .E .R.

29-Noviembre-L : D+74: Resolución de recursos por la J .E.R .

2-Diciembre-L: D+77: Cese de vocales de los Consejos Reguladores anteriores y
toma de posesión de los nuevos vocales electos y elección de los candidatos a
Presidente .

3-Diciembre-M : D+78 : Disolución de J.E.R. y J .E.D.O.S .

4-Diciembre-Mi: D+79: Nombramiento de Presidentes de los Consejos Reguladores .
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ANEXO II I

ELECCIONES PARA LA RENOVACION DEL CONSEJO REGULADOR
DE LA DENOMINACION DE ORIGEN " "

PRESENTACION DE CANDIDATO S

D .
en representación d e
presenta como candidatura al Consejo Regulador de la Denominación de Origen
" " por el CENSO a quienes figuran en la
presente relación, según el orden en el que aparecen, conforme a lo establecido en
la norma cua rta de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
de 9 de Septiembre de 1 .996 .

N° NOMBRE Y APELLIDOS

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA :
- Declaración de aceptación de la candidatura .
- Acreditación de su condición de elegfbllidad .
- Designación de representante de la candidatura ante la J .E .D .O .

J .E.D.O. " "

CANDIDATURA PRESENTADA EL DÍA - DE DE 1.996
a las horas, asignándosele el n°

FIRMADO

EL SECRETARIO DE LA J .E.D.O .
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ANEXO IV

ELECCIONES PARA LA RENOVACION DEL CONSEJO REGULADOR
DE LA DENOMINACION DE ORIGEN " "

PRESENTACION DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES

Los firmantes de las hojas que se adjuntan, electores por el censo
que actuarán bajo el nombre de

proponen como candidatos a vocales del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen " " por el CENSO

a quienes figuran en la presente relación segúp e l
orden en el que aparecen, conforme a lo establecido en la norma cua rta de la Orden
de la Consejería de Medio Ambiente, AgricuRura y Agua, de 9 de Septiembre de
1 .996.

N°

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA :

- Firmas de adhesión .
- Declaración de aceptación de la carididatura .
- Acreditación de su condición de elegibilidad .
- Designación de representante de la candidatura ante la J .E.D .O.

J .E.D.O." "
CANDIDATURA PRESENTADA EL DÍA DE DE 1 .996
a las _ horas, asignándosele el n° ~

EL SECRETARIO DE LA J .E.D.O .



Número 216 Lunes, 16 de septiembre de t996 Página 9919

ANEXO IV (continuación)
(ANVERSO)

ELECCIONES PARA LA RENOVACION DEL CONSEJO REGULADOR
DE LA DENOMINACION DE ORIGEN " "

PRESENTACION DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES

Electores que avalan a los candidatos antes consignados :

NOMBRE Y APELLIDOS D .N.I . N° en el Cens o

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I . N° en el Cens o

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I . N° en el Cens o

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I . N° en el Censo

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I . N° en el Cens o

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS N .I .D : N° en el Censo

FIRMA MUNICIPIO
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ANEXO IV ( Continuación)
(REVERSO )

NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I . N° en el Cens o

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I . N° en el Censo

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D.N .I . N° en el Censo

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I . N° en el Cens o

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D.N .I . N° en el Censo

FIRMA MUNICIPIO

NOMBRE Y APELLIDOS D.N .I . N° en e l Censo

FIRMA MUNICIPIO
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ANEXO V
(ANVERSO)

ELECCIONES PARA RENOVACION DEL CONSEJO REGULADOR DE LA
DENOMINACION DE ORIGE N

ACTA DE CONSTITUCION DE MESA ELECTORA L

En a de de 1.996, siendo la s
horas, se constituye la Mesa Electoral Unica de ese municipio, formada por las
siguientes personas:

Presidente: D.
Adjunto: D.
Adjunto: D.

Acto seguido se procede a recibir las personas designadas como
Interventores que al dorso se relacionan .

El Sr . Presidente indica se consigne en la presente acta lo siguiente :

Siendo las horas se extiende la presente acta que firman todos
los concurrentes .

EL PRESIDENT E

ADJUNTO ADJUNTO

INTERVENTORES
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ANEXO V
(REVERSO)

Nombre y apellidos
propone

RELACION DE INTERVENTORE S

candidatura o candidato que lo

EL PRESIDENTE DE LA MESA
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ANEXO VI

ELECCIONES PARA LA RENOVACION DEL CONSEJO REGULADOR
DE LA DENOMINACION DE ORIGEN

CREDENCIAL DE INTERVENTOR

PERSONA PROPUESTA.

D .
D.N.I .
DOMICILIO : C/.
MUNICIPIO
ELECTOR EN EL MUN
POR EL CENSO

IO D E

CANDIDATO QUE LO PROPONE

CON EL NUMER O

D .
D .N .I .
CANDIDATURA
DOMICILIO: C/. N° PISO
MUNICIPIO

De conformidad con la norma novena, punto 2, de la Orden de la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua de 9 de Septiembre de 1 .996 de
convocatoria de elecciones para la renovación de los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen, y a los efectos de lo indicado en la misma, nombro
Interventor de la Mesa Electoral del Municipio de a
la persona arriba indicada .

1 .996

N°

a de de

EL CANDIDATO
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ANEXO VI I

MODELO DE PAPELETAS

Elecciones de Vocales en representación de los sectores vitícola y vinícola del
Consejo Regulador de la Denominación de Orige n

VOCALES VITÍCOLAS "A" (1 )

Doy mi voto a los siguientes candidatos :

(2)
Titular (3)

Suplent e

Titular

Suplente

Titular

Suplente

Titular

Suplente

Titular

Suplente

Señale con una cruz los candidatos a los que da su voto .

(1) Con el mismo formato se harán las papeletas para los demás censos Vitícola "B" y Vinícola "C" y "D" y en los colores
que establece la Orden de 9 de Septiembre de 1 .896 ; el tamaño de la papeleta será de 150 mm de ancho por 110 mm de
alto .

(2) Se marcarán, como máximo, tantas cruces en los casilleros como wcales corresponde al censo.

(3) A continuación del nombre de cada candidato figurará, entre paréntesis , la candidatura a que pe rtenece.



Número 216 Lunes, 16 de septiembre de 1996 Página 9925

ANEXO VIII
(ANVERSO)

ACTA DE ESCRUTINI O

Los que suscriben, el Presidente y Adjuntos (e Interventores si los hubiera),
que componen la Mesa Electoral de la localidad de de las
elecciones de Vocales del Consejo Regulador de la Denominación de O rigen

Certifican : Que escrutadas las papeletas de la votación verificada en el día
de hoy, en esta Mesa Electoral el resultado de la misma es el siguiente :

CENSOS

A B C D TOTAL
Electores de la Mes a
Electores que votaron
Papeletas válidas
Papeletas nulas
Papeletas en blanco

Los votos válidos se distribuyen de la siguiente forma :

D.
D .
D .
D .
D .
D .
D .
D .
D .
D .
D .
D.
D.
D .
D .
D .
D .

D .
D .

Censo En letra En número
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ANEXO VI11
(REVERSO )

OBSERVACIONES

Y para que conste, firmamos la presente en
de mil novecientos noventa y seis .

EL PRESIDENT E

ADJUNTO

a _ de

ADJUNTO

INTERVENTORES
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ANEXO IX

ELECCIONES PARA LA RENOVACION DEL CONSEJO REGULADOR DE LA
DENOMINACION DE ORIGEN "BULLAS"

ACTA DE PROCLAMACION DE CANDIDATOS

La Junta Electoral de la Denominación de Origen "BULLAS" reunida en

de
como sigue :

, a las horas del día
de 1 .996, acuerda proceder a la asignación de las vocalías

Vocales para el Censo A

Titular : D .
Suplente: D .
Titular: D.
Suplente : D .

Vocales para el Censo 8

Titular : D .
Suplente : D .
Titular: D .
Suplente : D .

Vocales para el Censo C

Titular: D. _
Suplente : D .

Vocales gara el Censo D

Candidatura

Candidatura

Candidatura

Candidatura

Titular: D . _
Suplente : D.
Titular: D. _
Suplente : D .
Titular: D. _
Suplente : D .

Quedando proclamados los vocales antes citados .
EL PRESIDENTE DE LA J .E.D.O. "BULLAS"

Fdo . :


